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) LA HoRA 
JUEVES, 25 DE FEBRERO DE 1999 
  

PODER 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

Dr. JAIME ANDRES 
ACOSTA HOLGUIN 
COPIA TERCERA 

DE PROTO. DE PODER GENERAL 
Y MAS LEGISLACIONES 

OTORGADO POR CREEK INTERN 
ATIONAL RIG.CORP. 

A FAVOR DE SEÑOR JOSE ORLANDO 
ALFONSO GONZALEZ Y/O ALFREDO 
ENRIQUE FALK GALVIS 
EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
(TEXTO EN INGLES) 
TRADUCCION 
PODER GENERAL 
Tulsa, Oklahoma (EUA) 
Yo, Thomas L. Wingerter, Presidente de 
Creek internatona! Rig Corp., una compo- 
racion de Nevada (la “Compañta”), domici- 

liada en la ciudad de Tulsa, Oklahoma, 
EUA, de conformidad con la attoriad 

otorgada mediante resolución de la Junta 
Directiva de la Compañía de techa 20 de 
Agosto de 1998, por la presente autonza y 
otorga el siguiente Poder general* para 
efectuar cualquier a todos los actos que se 
especquen a continuación para promo- 

ver los intereses y beneficios de la Compa- 

ñia en el Ecuador, a saber: 
Que el Sr José Orlando Alfonso GonzáleZ 
(con Pasaporte Colombiano No 3 182) y/ 
o Altredo Enrique Falk Galvis (con Pasa- 
porte Colombiano No. 19 430 840) de esta 
corporación estén constiudos y nombrado 
principales de esta Compañia en el Ecua- 

dor, con amplios poderes para actuar indi- 

vidualmente por cuenta de, en representa- 

ción, y en lugar de esta Compañía que 

ellos podrán representar de igual manera 
en el Ecuador y cuyos poderes específica- 
mente autorizados serán los siguientes. 
1 Representar a la Compañía arte cual- 

nes extranjeras en el Ecuador y cualquier 
del mismo: 

pañía que sean necesarios para la conduc- 
ción de sus negocios pertinentes, y en ge- 
herel par efectuar 0 cualquier cosa que sea 

necesaria para capacitar a la Compañía 

para conducir sus operaciones de cantor- 

mdad con las leyes que perien a las 

comparas estranjeras a operar en atom. 

e Para efectuar, erecutar y entregar por 

cuenta de la Compañía, y bajo tales térmi- 
De y condiciones como se considerarian 

opiados cualesquier documenta con el 
e de obtener el registro de una sucursal 
de la Compañía en el Ecuador, 
3.- Para recibar, embarcar, transportar, pre- 
parar para su embarque 0 uso, matenales, 
equipo y suministros relacionados con la 
pertoración de pozos para petróleo y gas 
con plena autoridad para adquínr, poseer, 

o vender cualesquier y todos los materia- 
les necesarios o útlites en relación perti- 
nente, y para estos fines establecer y ope- 

las facultades que el Concesionario crea 
conveniente, aquellos poderes conferidos 
a tal agente, cuando tales poderes hayan 
sido otorgados en realidad por el atorgan- 
te, y, 
17. Además de lo antenor y sin Imitación 
consiguiente, la Compañía otorga al Sr. Jo- 
sé Orlando Altonso González y Alfredo En- 
que Falk Gas los más amplios poderes 
para efectuar cualquiera y lodas las cosas 
necesanas e incidentales pertmentes en 
Felación a los negocios de la Compañía en 
el Ecuador 
Y la Compañia, debidamente autorizada 
por las resoluciones de ta Junta Directiva 

de fecha 20 de Agosto de 1998, cancela y 
revoca el Poder ejecutado a nombre de la 
Compañía por su Presidente Thomas L 
Wingerter, con fecha 17 de Junio de 1998, 
nombrando a Manuel Cartagena Proaño 
y/o Maria Amparo Romero Ponce como 

Apoderados de la Sucursal Ecuatonana de 
la Compañía 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, Creek In 
ternational Rig Corp mediante su repre- 
sentante autonzado, agente y oficial, sus- 
cnbe su nombre con fecha 20 de Agosto 
de 1998, 
(Firma) Thomas L Wingerter 
For. Thomas L. Wingerter 

Titulo kl Presidente 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
ESTADO DE OKLAHOMA 
ss 
Ante mí, un Notano Publico en y por Gon- 
dado y Estado, con fecha 20 de Agosto de 
1998, compareció personalmente Thomas 

L Wingerter, a quien conozco como la 
idéntica persona que firmo el nombre del 

suscritor del ejecutor pertinente en el mis- 

mo instrumento precedente como su Presi- 
dente y reconoció ante mí que lo ejecutó 
Pe los usos y fines establecidos en al 

ENTE TESTIMONIO DELO CUAL, suscribo y 
el sello oficial en la techa y año in- 

dicados anteriormente. 
(Firma) Masguerita T. Landrum Publ 

(Sello oficial) 
SELLO OFICIAL 
MARGUERITE T. LANDRUM 
CONDADO DE TULSA 
Mi Comssión Expira 10-09-2004 
ESTADO DE OKLAHOMA 
CONDADO DE TULSA 
ss 
Yo, SALLY HOWE SMITH, Funcionano de 
Corte del Condado de Tulsa, Oklahoma, 

por presente certifico que——-Marguerite T. 
Landrum—, cuyo nombre se suscribe en el 

certificado de prueba o reconocimiento del 
instrumento anexo y escnto en al mismo, 

fue al tiempo de tomar tal prueba o recono- 
cimiento, un Notario Público en y por el Es- 
tado de Oklahoma, comisionado y jura- 
mentado y debidamente autorizado para 
ejecutar lo anterior; y, además, que conoz- 
Co bien por la escritura del tal Notario, y en 
verdad creo que la firma que aparace en 
tal certificado de prueba o 
es genuina. 
En testimonio de los cual, he suscrito y co- 
tocado el sello del Funcionario de la Corte 

de tal Condado, con fecha 24 de Agosto de 
1998. 

CANTIL. Tomo 130.- Se tomó nota al mar- 
gen de la insenpción número: 1862 del RE- 
GISTRO MERCANTIL de vente y nueve 
de julio de mit novecientos noventa y ocho, 
a Fs 2584, Tomo 129 - Quedan archiva- 
das las segundas copias certificadas de 
las PROTOCOLIZACIONES de 5 de sep- 
tiembre de 1998, otorgada ante el Notano 
VIGESIMO OCTAVO del Oistrilo Mi h 
tano de Quito, Dr JAIME ANDRES ACOS- 

Collantes Rivas por medi 
uno dé los dianos de may 

se editan en esta cud 
cuanto bajo ¡urament 
desconocer su domicilio 
en cuenta el casillero ¡ud 
la actora .-Citese y no 
Beatríz Suárez. Jueza 
Lo que comunico a Ud, 
ley, previniéndole de L 

TA HOLGUN, referente aj PODER GENE- bene de señalar casillerc 
RAL otorgado por la ñía extranjera teriores notihcaciones 
CREEK INTERNATIONAL RIG_ CORR a Srta. Alicia Guerrón Sala 

favor de JOSE ORLANDO ALFONSO SECRETARIA 
GONZALEZ y/o ALFREDO ENRIQUE hay un selto 
FALK GALVIS y a la REVOCATORIA DEL vs/9057/A.R. 

PODER otorgado anteriormente por la 

misma compañía a favor de Manuel Cana "eee 
gena Proaño y/o María Amparo Romero CITACION JU 
Ponce - Se da así cumplimiento a lo dis- EXTRAC 
puesto en el ARTICULO SEGUNDO de la A Mana Helena Ferrera 
mencionada RESOLUCION.- Se fijo un ex- conocer su domicillo y 
tracto signado con el número 040.- Se ano- se le hace saber 
tó en el Repertono bajo el numero 0563 - JUEZ Dr José Avita Pir 
Quito, a doce de enero de mil novecientos ACTOR: Luis Alfonso . 
noventa y nueve.- EL REGISTRADOR Andrade 
Hay un sello DEMANDADA Maria H 
Dr Raul Gaybor S: Silva 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN- MATERIA Divorcio 
TON QUITO. TE: Verbal Suma 
República del Ecuador CUATIA. indeterminada 
SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS JUZGADO DE LO Civil 
RESOLUCION No. 98.1.1,103121 , 02 de diciembs 
DR ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUÍ- 

16H12.- VISTO. La den 
de, por clara, completa, 

To le verbal sumano, en tal 
CONSIDERANDO ría Helena Ferrera Da 
QUE se han presentado a este Despacho teste en la audiencia d 
tres testimonios de cada una de las proto- convocará oportunamer 
colizaciones otorgadas ante el Notano Vi- jo juramento desconoce 
gésimo Octavo del Distrto Metropolitano so, aceptando dispong 
de Quito, el 5 de septiembre de 1998 que haga por la prensa en 
contiene el Poder que la compañía extrar- cienes que se lo hará e 
jera CAEEK INTERNATIONAL RiG. cula en la ciudad de Ar 
CORP. a través de su Presidente confiere de un medio de publica 
a los señores José Ortando Alfonso Gon- ciudad de Puyo; así ec 

diarios de la ciudad de ( zález y/o Alfredo Enrique Falk Galvis, de 
nacionalidad colombiana, así como la Re- 
vocatoría de Poder que áquella concedió a 
los señores Manuel Cartagena Proaño y/o 
María Amparo Romero Ponce, con la solt- 
citud para calificación, 
QUE el Departamento Juridico de Compa- 
ñías, — mediante Memorando No, 
DJC.98.2500 de 14 de diciembre de 
19998, ha embdo informe favorable sobre 

cuenta la cuantía. La ¿ 
cuméntacion agréguesi 
comenda al profesion 

Primiero de lo Civil de F 
la suficiencia de los mencionados Poder y Lo que comunico a Usti 
Revocatona de Poder, gales consiguientes, : 

EN ejercicio de fas atribuciones asignadas obligación que tiene de 
mediante Resolución No. ADM.98219 de cial en esta ciudad par 

13 de octubre de 1998; nes. 
RESUELVE: Jaime Lugo Sánchez 
ARTÍCULO PRIMERO - CALIFICAR de SECRETARIO DEL JU 
suficientes los documentos otorgados en ViL DE PASTAZA 
el exterior, atinentes al Poder y Revocato- Hay un sello 
ría de Poder constantes en la protocoliza- av066/A.A. 

ción relenda, E 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que 

el Mercantil del Distrito Metro- AVISO JU 
politano de Quito. a) mscnba los menco- CITACIÓN JUDICIAL. 
nados Podes y Revocatona de Poder junto IVAN TORRES 

CON LA DEMANDA [ 
SIGUE EN SU CON 
RUTH GIOCONDA CE 
ACTOR: Ruth Giocond 
DEMANDADO. Mano | 

con esta Resolución; tome nota de estos 
documentos al margen de la mscripción 
del permsso para operar en el Ecuador de 
la compañías CREEK INTERNATIONAL 
RIG CORP de 29 de juho de 1998 y al 

rar oficinas y bodegas; margen de la inscripción del Poder que se JUICIO: Divorcio 
4, Involucrarse, cortiratar y emplear cual. SALLY HOWE SMITH revoca de 29 de julio de 1998, y, b) Siente TRAMITE. Verba! Sum 

quier y toda clase de empleados. » Funcionano de la Corte las razones respectivas. OBJETO DE LADEMA 
es y asistentes para el estable- Por. (firma) ARTICULO TERCERO.- DISPONER que *inculo matnmonial 

cinuento y de los negocios de la Berdonna Fine el texto integro del Poder y Revocatona No. 59-99 E.1 
Compáifía en el Ecuador*y para despedir TRADI Poder se publque por una sola vez, VIDENCIA 
a Cualesquiera o todos . OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO uno de los penódicos de mayor dep SEPT 
trabak , dependientes y asistentes, ESTADO DE OKLAHOMA (SELLO ESTA- en el Distrito Metropolitano de Quito. CHINCHA.- Quíto, a ; 
que puedan haber sido empleados, contra- TAL) Cumplido lo antenor, remítase a este Des- 1999.- Las 10h45.- VE 
tados o retenidos en cualquiera de las ope- CERTIFICADO DE FIAMA pacho copia certicada de las protocolza- cimeinto de la presen! 
raciones de la Compañía en Ecuador; Oficial del Condado ciones referidas. dad de Juez Titular de 
5 Arrendar casillas postales, retirar de y Yo, EL SUSCRITO, Secretano de Estado COMUNIQUESE - DADA y firmada en la lo principal, la deman 
   



    

UNS   AT 
deposttar en las ofirnas de correos y abri 

todas las cartas u otras comunicaciones In 

cluyendo el correo certificado ordenes de 

pago paquetes postales y cualquier otra 

clase de matena postal y efectuar todas 

las otras cosas necesarias en fas fransac- 
cionestcon las autondadeg de correos, 

8 Utilizar cuentas bancanas abiertas a 
nombre de la Compaña y fimar los che 

ques pertenencientes a la vanas cuentas 

que la Compañia pueda tener en bancos 
ubicados en el Ecuador, suscribir las car- 
tas de credito y endosarlas y endosar los 
cheques, y depositar dineros en la cuenta 

de la Compañia y en general negociar las 
transacciones con los bancos del Ecuador 
de conformidad con las Resoluciones en- 
tregadas a tales bancos por los oficiales de 

ta Compañía. 

7 Recibir, firmar, endosar, transferir, a ne- 

gociar las cartas de credito, cheques, co- 

nocimientos de embarque, facturas, docu- 

mentos de aduana, y todo los otros docu- 
mentos de tal índole, protestar los mismos 
cuando no sean aceptables, y expr todos 
los derechos de acuerdo a la ley; 
8 - Ejecutar por cuenta de la Compañia to- 
dos los contratos, financieros, recibidos y 
documentos de embarque que amparen 

las mercancías a importarse por la Compa- 
ña Este poder incluye fas facultades con- 

terudas en el Árt 424 de la Ley de Compa- 
ñías, por consiguiente, los “Abogados” ten- 
drán todas las facultades para ejecutar ac- 
tos jundicos y las negocios legales que se 

conduzacan y tengan efecto en termorio 
ecuatoriano, 
9. Comprar o hacer contratos para la com- 
pra de equipos de perforación y sumnis- 

tros pertinentes a nombre de la Compañía 
y para hacer, ejecutar, reconocer y entre- 
gar los instrumentos hábiles y suficientes 
para la ejecucion de tales contratos; 

10. Negociar ejecutar y registrar a nombre 
de la compañía cualesquier y todas las 
hanzas u otros documentos similares que 

sean requendos en la obtención de obras, 
trabajos, o malenales que sean suministra- 

dos cualquier persona o personas, o cual- 
quier departamento o municipalidad del 
mismo; 
11. Recibir e instaurar en cualquier aduana 

de. Ecuador cualesquier torres y equipos 
de perioración, sumwnistros, y matenales, 

vehículos o tubería importados por o con- 
signados a la Compañía, y firmar, sellar , 
entregar y ejecutar todas y cada una de las 
fianzas que sean requeridas para cancelar 
los derechos de aduana, suscribir todos 
los documentos respecto de estas transac- 
ciones, efectuar todos los reclamos ante 
las altas autoridades encargadas de la cla- 
sificación aduanera, pedir reembolso de 
derechos, ejecutar estas obhgaciones res- 
pecto de las mercancías para exportación 
o teembarque, y cumplir con todo lo nece- 
sario o requerido por las leyes y raglamen- 
tos de aduanas y espocihcas del Ecuador, 
12. Para sohcitar y obiener segusos mariti- 
mos, contra Í”eendio, robo, tomados, com- 
pensación labora), responsabilidad civil, y 
de cualquier otra clase para la apropiada 
protección de la propredad, negocios o em- 

presas de la Compañía en el Ecuador y 
para estos fines suscribir cualesquier sofi- 
citudes u otros documentos necesanos pa- 

ra obtener dichos seguros; 
13. Representar a la Compañía ante cual- 
quier tribunal de cuaiquier índole en el 
Ecuador. 
14. Comprometer ta responsabilidad de la 
Compañía a todas las operaciones que 
pueda ejecutar, representar a la Compañía 
en juicios y responder a cualquier deman- 

da judicial; 
15 Contratar o arrendar edificios, oficinas, 

quier doouents eoesanos para ts 

16. 16 Orar Poderes Goneraes y Espera 
les a fin de trabajar en conjunto o separa: 
do, con o sm el derecho de transferir y con 

del Estaco de Oklahoma, por la presen 

certrico que bajo 'as leyes de dicho Esta 

do soy el custocio de las hmas chales de 
los Oficiales del Condado, y que soy el fun 

conano apropiado para ejecutar este certi 

ticado 
ADEMAS CERTIFICO que Berdonna Fine 
cuyo nombre en los instrumentos anexos 

como Oíicial Diputado de la Conte para el 
Condado de Tulsa Oklahoma de acuardo 
a los registros de esta oficina al tempo de 

susenbir tal instrumento tue debidamente 
autonzada para firmar el certificado, y que 
he comparado la firma del mencionado of 
cia) en el instrumento anexo con la firma 
onginal de dicho oficial en el arctuvo de es 
ta oficina, y en verdad creo que la firma de 
dicho oficial en el instrumento anexo es ge- 
nuna 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL he suscr- 
to rm firma y he colocado el Gran Sello del 
Estado de Oklahoma, en la ciudad de 
Oklahoma en este 25 día de Agosto , 1998 
(Firma legible) 
GRAN SELLO DEL ESTADO DE OKLA- 
HOMA 
Secretano de Estado 
(firma Kay Jones) 
Por. Kay Jones 
(Al reverso consta la legalización de los 
presentes documentos por parte del Con- 
sul Ecuatoriano en Houston Edmundo Vi- 
vero) 
Certrlico que la traducción del Presente do- 

cumento al idioma Español se ayusta es- 
trictamente al contenido del Documento 
Ongmal redactado en el idioma Inglés 
Sia Ordoñez Comejo 
CC 1707743041 
Pento Traductor 
Hay un selto 
ZON: EN MI CALIDAD DE NOTARIO Vt- 
GESIMO OCTAVO, GERTIFICO QUE LA 
(5) FIRMA (S) Y RUBRICA (S) QUE ANTE- 
CEDE (N) CORRESPONDE (N) AL (LOS) 
SEÑOR (RES) SILVIA ORDOÑEZ COR- 
NEJO CON CEDULA DE CIUDADANIA 
NUMERO (S) 170774304-2 Y ES LA MIS- 
MA QUE DICHA (S) PERSONA (S) USA 
(N) EN TODOS LOS ACTOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS 
QUITO A, 7 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 
EL NOTARIO 
Hay una firma 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
Dr. Jame Andrés Acosta Holguín 
DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOL- 

    

GUIN 
NOTARIO VIGESINMO OCTAVO DEL 
CANTON 
RAZON: Á PETICION DE PARTE INTER- 
SADA PROTOCOLIZO EN £l REGISTRO 
DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRE- 
SENTE AÑO, DE LA NOTARIA VIGESIMA 
OCTAVA DE ESTE CANTON, ACTUAL- 
MENTE A Mj CARGO, EL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE EN DIEZ FOJAS UTI- 
LES, QUITO A CINCO DE SEPTIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO. 
EL NOTARIO 
Hay un sello 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

TOCOLIZO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CER- 
TIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION 
DE PODER GENERAL Y MAS DELEGA- 
CIONES QUE OTORGA CREEK INTER- 
NATIONAL RIG. CORP. A FAVOR DEL SE- 
NOR JOSE ORLANDO ALFONSO GON- 
ZALEZ Y/O ALFREDO ENRIQUE FALK 
GALVIS, SELLADA Y FIRMADA EN QUI- 
TO A SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 
EL NOTARIO 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
ZON: En esta fecha queda insento el pre- 

sente documento y la RESOLUCION, nú- 
mero TRES MIL CIENTO VEINTE Y UNO, 
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
BE QUITÓ, des 17 de diciembre de 1998, 
bajo el número 064 del. REGISTRO MER- 

  

      

  

      
Metropo'itano de Quo 17 DIC Dist 

1998 
DR ROBERTO SALGADO VALDEZ 
av'2059/A R 

   

    

A. DEL E. 
JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Xx TO 

CITACION A CHRISTIAN ALEXSANDAO 
COLLANTES RIVAS 
ACTORA Tatiana del Rocio Davila Egas 
DEMANDADO — Christian  Alexsandro 
Collantes Rivas. 
TRAMITE. Verbal Sumano 
JUICIO Divorcio Nro 1616-98 
TRAMITA. Lodo. Zumárraga. 

JUEZ: Dra. Beatriz Suárez. 
SECRETARIA Srta Alicia Guerrón 
Salazar 
CUANTÍA: Indeterminada 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 12 de Enero 1999, 
las 8h20.- Vistos Por cuanto se ha dado 
cumphmuento a lo ordenado en providencia 
antenor, se procede a calificar la demanda 
como clara, completa y que reune los req- 
ussitos de ley, en consecuencia dese a la 
misma el trámite verbal sumario.- En orden 
al nombramiento de curador ad (term y con 
la insinuación realizada, ómase a uno de 
los señores Agente Fiscal de lo Penai y 
Presidente del Tribunal de Menores de 
Pichincha - Adjúntese al proceso los docu- 

mentos que se acompañan.- citese al 

demandado  Chnstan  Alexsandro 

Sumaro En merto £* 
do por la actora en lo: 

conocer el domicilio de 
contormudad con ¿a qué 

del Codigo de Proced: 
al señor MARIO IVAN 
LES por la prensa en u 

mayor circulación que 

ciudad de Quito media 
les entre cada public 

cuenta la imsinuacion € 

designación de curado 

se la documentacion a 
se en cuenta el casiiler 
NOTIFIQUESE 
1) Dr Raul Manño Hen 

EZ 
Lo que comunico a UY 

Ley advirtendale de li 
ne de señalar casillert 
legal para recibar las 

ciones que le correspt 

Dr Andres Romero Al 
SECRETARIO DEL 
DE LO CIVIL DE PICH 
Hay un sello 

avi8931/A P 

RI 
JUKCIO DE! 

No. 1 
RACTO 

ACTOR; DARWIN Y 
QUEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO ESMÉ 
GONZALEZ GUAYAN 
DOMICILIO JUDICIAL 
CUANTÍA INDETERM 

  

  

ANULA 

Se comunica al Público en g 

anulación de las siguientes L 

sido sustraídas, giradas a fa 

Asociada S.A. “INCASA”. 

LETRA No. ACEPTANTE v 

S/N. Industrias Omega 
1/1 25960 Federico Miich Cia. Ltda. 
1/1 25959 Federico Milch Cia. Ltda. 
1/1 25976 Federico Milch Cia. Ltda. 
1/1 26006 Federico Milch Cia. Ltda. 
1/1 25996 Federico Mitch Cia. Ltda. 
1/1 25984 Federico Milch Cia. Ltda. 
1/1 26011 Federico Milch Cia. Ltda. 
1/1 26010 Federico Milch Cia. Ltda. 
111 26012 Federico Mitch Cía. Ltda. 
1/1 26019 Federico Milch Cia. Ltda. 
1/1 26021 Federico Milch Cía. Ltda. 
1/1 26032 Federico Milch Cia. Ltda. 
1/1 25985 Federico Milch Cia. Ltda. 

1/1 26033 Federico Milch Cia. Ltda. 
1/1 26040 Federico Milch Cia. Ltda. 

  

 


